
Guayaquil, 26 de Septiembre del 2019 

Señor 

ANDRES DAVID VILLAVICENCIO ANDRADE 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante acto constitutivo de PAVALVI TRUCKS 
S.A, celebrada el día de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, con amplias facultades dentro 
del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones constantes en el 
estatuto legal. 

PAVALVI TRUCKS S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la 

Notaría Sexagésima del cantón Guayaquil, ab. Rosa Laura Alcívar Fabre, el 26 de 

septiembre del 2019. 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

Accionista fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 

26 de septiembre del 2019 
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EL 
REGSTRO MERCANTL PY GOBIERNO 

GUAYAQUIL : DETODOS 
¿o 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.192 

FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PAVALVI TRUCKS S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANDRES DAVID 
VILLAVICENCIO ANDRADE; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO de fojas 39.078 
a 39.100, Libro Sujetos Mercantiles número 5.193.-    
ORDEN: RAZNUMORD 
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Guavaquil, 02 de octubre de 2019 / 

  

REVISADO PORÁ / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradgs, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando este í este provee toda la información, al tenor de lo éstablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dutos Públicos. 
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Mianal H Alcivar y Fco. de Orellana


